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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo
Anuncio de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo sobre acta de la comisión negocia-
dora del convenio colectivo de trabajo del sector Industrias Transformadoras de Plástico de la provincia de València (Código: 
46001305011981).

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo de València, por la que se dispone 
el registro, depósito y publicación del acuerdo suscrito por la comisión paritaria del convenio colectivo de sector de INDUSTRIAS TRANS-
FORMADORAS DE PLÁSTICO de la provincia de València.
Vista la solicitud de inscripción del acuerdo señalado anteriormente, suscrito el día 31 de enero de 2020, por el que se acuerdan las tablas 
salariales para el año 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselleria 
de Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la Comunitat Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
Esta Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, conforme a las competencias legalmente 
establecidas en el artículo 51.1.1ª del vigente Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y el artículo 26.3 del Decreto 104/2017, 
de 21 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo,
RESUELVE:
Primero: Ordenar su inscripción en este Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con notificación a la representación de la 
comisión paritaria, así como el depósito del texto del acuerdo.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
València, 30 de julio de 2020.—El director territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Santiago García 
Gallego, PS: el jefe del Servicio Territorial de Trabajo, Economía Social y Emprendimiento, Miguel Ángel Borgoñoz Torró (Artículo 26.3 
del Decreto 104/2017, de 21 de julio, del Consell por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo).

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS 
DE MATERIAS PLÁSTICAS DE VALENCIA - TABLAS SALARIALES 2020
- Por la parte empresarial:
AVEP
Oscar Baamonde
Joaquín López Feced
Cristina Monge (Secretaria General)
Irenes Rivas
Miguel Martínez
Isabel Micó
Ernesto Bou
- Asesores:
Fco. Javier Albert Cirujeda
Anna María Martínez González
- Por la parte social:
CCOO
Francisco Plaza Sala (Titular)
Emilio Gil Anaya (Titular)
Carlos J Santamaría Bataller (Titular)
Francisco García López (Titular)
Juan Miguel Morillo Alabert (Titular)
Pilar Morón (Titular)
- Asesores:
Juan José Picazo Moya
UGT
Miguel Canales Gomez (Titular)
Manuel Buenrostro Gonzalez (Titular)
Mariano Heredia Arredondo (Titular)
Mª Jose Porcel Blázquez (Titular)
Vicente Benítez (Titular)
Ramón Heredia (Titular)
Leonardo Montejano Ferrer(Titular)
- Asesor:
Ramón Morales

En València, a 31 de enero de 2020, siendo las 12:00 horas, reunidos en la sede social de la Asociación Valenciana de Empresarios del Plástico 
(AVEP), de una parte y de la otra las personas relacionadas anteriormente, miembros todos de la Comisión Paritaria del Convenio Provincial 
para las Industrias Transformadoras de Materias Plásticas de València, interpretando lo establecido en los art. 39 del Convenio Colectivo 
ACUERDAN:
Primero.- Realizar el incremento salarial previsto en el artículo 37 fijado para el 2020 en el 2% sobre las tablas definitivas de 2019. Estas tablas 
deben ser de aplicación como máximo a fecha 31 de marzo de 2020.
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Segundo.- Se delega en Francisco Javier Albert Cirujeda con DNI 48.438.653-D para que realice los trámites oportunos ante el Registro de 
Convenio y Acuerdos Colectivos, a los efectos de registro y publicación.
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, suscriben la presente acta en el lugar y fecha al principio indicado.
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